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Artículo lQ: Establécese un r~gimen especial de regulü.rizaciÓn y facilidades de pago 

para el ingr~so de las obligaciones incicadas en el artículo siguiente, 

cuyo vencimiento general hubiere operado hasta el 31 de octubre de 1983 inclusive, -

correspondiente a los tributos vigentes o nó, cuya aplicación, percepción o fiscali

zación, se halla a c argo de la Dirección General de Rentas, incluyendo también las -

multas ejecutoriada~ o por ejecutoriarse y l üs actualizaciones devengadas.-

Artículo 2Q : El presente régimen alcanza a todas l a s deudas por impuestos, tasas y -

contribuciones, exteriorizadas o nó, comprendiendo: 

a) Saldos de impuestos emergentes de declaraciones jurndas , determinaciones o li 

quidaciones administrativas; 

b) Anticipos del impuesto sobre los Ingresos Brutos intimados o nó con anteriori 

dad al vencimiento general del período al que los mismos correspondan; 

c) Actualización de s aldos de impuestos, anticipos, cuotas y demás pagos a cuen

ta; y 

d) Obligaciones originadas en las normas jurídicas de facto 1086 y 1177.-

El acogimiento al régimen de esta ley podrá ser total o parcial.

Artí culo 3Q: Remítense las multas, recargos e intereses punitorios o resarcitorios 

que no hayan sido ingresados , originados en'obligaciones cuyo vencimien 

to hubiere operado hasta el 31 de octubre de 1983.-

ArtÍculo 4Q: Quedan excluÍclos del régimen de esta ley: 

a) Los tributos retenidos o percibidos y c~ue no hubieren sido ingresccl.dos al 31 de 

octubre dé 1983; 

b) Las actualizaciones , intereses, sanciones y d~más accesorios correspondientes 

a los conceptos del inciso anterior; y 

c) Las mul t a.s pasadas en autoridad de cosa juzgada judicial.-

Articulo SQ: Los beneficios de condonación a que se ref iere esta ley se aplicarán de -

oficio a las infracciones cometidas hasta el 31 de octubre de 1983, cuan

do la deuda resulte ser de recargos, multas y/o intereses exclusivamente, sin adeudar 

se importes por gravámenes ni actualización.-

Artículo 6Q: Las actualizaciones correspondientes a las obligaciones comprendida s en -

el presente régimen, se calcularán de acuerdo a lo p~evisto por el Título 

~o del Libro Primero del Código Fiscal, hasta el 31 de octubre de 1983.- -
,¡ ', ~-. 

\ 0.· Dicha actualización se reducirá en todos los casos en un cuarenta por -/ 
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Artículo 7Q: El régimen especial de facilidades de pago será de hasta doce (12) cuo-

tas mensuales, i guales, consecutivas y no actualizables, aplicando so-/ 

bre cada una de ellas el inter~s del diez por ciento (10%) mensual acumulativo. El 

interés se devengará a partir de la fecha de vencimiento para el acogimiento al pr~ 
, . 

sente r egimen.-

El Poder Ejecutivo, a través de la Dirección General de Rentas, queda 

facultado a reducir la tasa de interés antes señalada, en el supuesto de conside-/ 

r arlo aconsej able, cada vez que se produzcan cambios significat ivos en el interés -

de tipo corriente que cobre el Banco de La Pampa.-

Artículo 8Q: Los contribuyentes y demás responsables que deseen acogerse a lo esta

bl 2cido en el artículo lQ de la presente ley deberánpresentarse en la 

<":-forma, plazo y condiciones que establezca la Dirección General de Rentas , la que en 

•· el caso de Sociedades por Acciones, Sociedad de Responsabilidad Ltda. y Cooperati 

vas, deberá exigir garantía real sobre los bienes de la Sociedad o garantía perso 

nal de los miembros del Directorio, socios o integrantes del Consejo de Administra

ción, según corresponda. Los contribuyentes deberán abonar como mínimo un anticipo 

del diez por ciento (10%), del total adeudado.-

,:.rd.culo 9Q: En aquéllas situaciones en que los contribuyentes o responsables hubi~ 

ren interpuesto recursos contra determinaciones impositivas, se consi

derará que el acogimiento a la presente ley representa el desistimiento expreso de -

tales acciones.-

Articulo l()Q: Los contribuyentes y ' demás responsables que hubieren pagado parcial-/ 

mente su obligación o se les hubiese acordado un plan de facilidades 

de pago, podrán requerir ante la Dirección General ce Rentas la determinación del -

saldo liberado a fin de acogerse al régimen de la . presente ley. Dicho saldo libera 

do se calculará deduciendo del saldo de deuda al 31 de octubre de 1983 el mismo -/ 

porcentaje que representaban el interés, recargos y multas que se condonan en la -

deuda original.-

El precedente sistema de cálculo del saldo liberado no será de a plic~ 

ciÓn para los casos emergentes del régimen establecido por la Norma Jurídica de Fac

/-:",.·t-s~ L086 y 1177.- Cuando los plazos hubieren caducado se liquidará l a deuda subsis-/ 
:1/ \_\},, .. ,A(), . . 

~/ ten¼~actualizándola desde la fecha del efectivo acogimiento a dichas normas, hasta 

'/ 31~.ae octubre de 1983.-
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Articulo llQ: En los casos de determinaciones impositivas pendientes o en proceso de -

recurso, originadas en intracciones cometidas hasta el 31 de octubre de 

1983, una vez que queden ejecutoriadas, los responsables podrán acogerse al régimen/ 

de la presente ley, La actualización se c a lculará a la fecha del efect ivo acogimien

to efectuando sobre la misma la reducción establecida en el Último párrafo del artlcu 

lo 6Q.-

La deuda emergente también podrá ser aL"'Onada en cuotas, debiendo calcu

larse las mismas de manera que no excedan la fecha de vencimiento establecida para la 

Úl t ima cuota del plan general a que se refiere el articulo 7Q.-

Art1culo 120: Podrán acogerse al régimen de la presente ley los responsables cuyas 

--:- deudas se hallan sometidas a juicio de · ejecuciÓn fiscal debiendo los 

mis mos abonar el cincuenta por ciento {50%) de las tasas retributivas de se.rvicios y 

el die z por ciento {10:/4) de los honorarios del juicio por la representación fiscal.

Articulo 132: El Procurador de Rentas suspenderá el procedimiento en los juicios de 

apremio en todas las causas relacionadas con obligaciones alcanzadas -

por la presente ley una vez obtenida la sentencia de trance y remate. Quedarán sub

sistentes las medidas cautelares que hubieren trabado hasta entonceso Vencido el-/ 

plazo que la Dirección General de Rentas establezca conforme a la atribución concedi 

da por el articulo 8Q, continuará la ejecución a aquellos responsables que no se hu

bieran acogido formalmente.-

Art1culo 14Q: Fac:µltase a la Dirección General de Rentas para que en los casos de-/ 

concursos preventivos, cuya formación haya sido solicitada hasta la fe 

cha de vencimiento general que se fija para el acogimiento a esta ley, incluso aqué

llos que gozan de los beneficios de las Normas Jur1dicas de facto 1086 y 1177, sien

pre y cuando se provea favorablemente a su apertura, a proceder del siguiente modo: 

a) Respecto de los créditos quirografarios a votar favorablemente por el que -

se haya propuesto una espera, no aceptándose quitas ni remisiones, ni condi 

ciones de pago que no sean con dinero efectivo de curso legal ni excedan de 

las facilidades establecidas para el resto de los acreedores quirografarios; 

excepto que fueran inferiores a los beneficios de esta ley, en cuyo caso és/ 

tos serán de aplicación; 

Respecto de los créditos con privilegio a conceder un plazo excepcional de -

de hasta dos {2) años contados desde la fecha de vencimiento general 
-. ~ 
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que se fije para el acogimiento de esta ley, a partir del cual el deudor deberá proc!:. 

der al pago de la deuda al contado o mediante el plun de pago estQblecido en el arti

culo 7Q. El interés correspondiente se computará inclusive respecto del periodo de 

gracia indicado precedentemente. Para los benef iciarios de las Normas Jurfdicas de 

Facto 1177 el plazo de gracia referido no podrá exceder de dos (2) años, contados a 

partir de la fecha de sanción de dicha norma. Respecto de los beneficios de la Norma 

Jurfdica de Facto 1086 , no regirá el plazo de gracia.-

Los fallidos podrán acogerse al régimen de la presente ley, en cuyo caso la prl:, 

mera cuota deberá abonarse al mes siguiente de la fecha del auto firme que tenga por 

lev&ntada la quiebra. A este efecto la Dirección General de R~ntas podrá prestar el 

cons ~ntimiento respectivo en los t~rminos del artículo 225 de la ley nQ 19551.-
/ . 
' Esta facultad se limita a los créditos alcanzados por la presente ley pudiendo 

l a Dirección Genera l de Rentas fijar las condiciones, plazos y garantí as c;:ue estime-/ 

procedentes en cada caso con sujeción a lo dispuesto en el artículo 8Q.-

En los casos de quiebra en que se haya resuelto la continuidad, el síndico po-/ 

drá efectuar el acogimiento y consec~entemente se procederá a la pertinente liquidación 

del crédito 'fiscal. En los supuestos de acogimiento por deudas originüdas en la explo

tación con posterioridad a la quiebra, será de aplicación el régimen general de la pre

sente ley.-

Artículo 15Q: La falta de cumplimiento del plan de pago contraído originará la constitu 

ciÓn en mora, ·correspondiendo sin necesidad de interpelación alguna, la -

aplicación de actua lización e intereses sobre el monto adeudado.-

f.nte el incumplimiento de dos ( 2) cuotas consecutivas o alternadas o de la 

Última, se operará de pleno derecho a la caducidad del plazo , quedando los responsables 

obligados al pago del total del saldo adeudado con la actualización e intereses corres-/ 

pendientes, c a lculados desde la fecha del efectivo acogimiento , con mfus una multa del -

cincuenta por ciento (50%) de la deuda actualizada.-

Artículo 162: El Poder Ej ecutivo a través de la Dirección General de Rentas dictará las 

normas complementarias que considere convenientes para la aplicación y con 

del pago de la Tasa Retributiva de Servicios, la solici-/ 

tud de facilidades de pago resultantes de laadhesiÓn al presente régimen.-

// 



~ ~ámaia . de !iZJ,¡iutacloa de la J!l/,ovincia de ~ ~mJa 

rf}g,noeona con (ue'bXa de ~, .. 
/// 
Articulo 18Q: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones ·de la Honorable cámara de Diputados de la Provincia de La 

Pampa, en Santa Rosa, a los veintinueve dia s del mes de diciembre de mil novecientos/ 

ochenta y tres.-

REGISTRADA 

BAJO EL ttº 
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PRESIDENTE H. CAMARA DE DIPUTADOS 
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SANTA ROSA, ·•· 3 ENE 1984 
Expte . Nº 66/84.-
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POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia . Dése 
y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 
se . -

DECRETO Nº 
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